
Hros Emma Lucia Lorza de Pérez   
2015-0799-00 

SECRETARIA. 
A despacho de la señora juez, pasa con el expediente físico de la sucesión de la 
causante Emma Lucia Lorza de Pérez que se había requerido por parte del Juzgado 
Tercero de Familia de Cali. Sírvase proveer. 
Cali, 17 de noviembre de 2022 
 
    Auto No. 2456 
                                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DE CALI  
    Cali, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.    
 
Proceso:   Sucesión  
Radicación:   76001311000420150079900 
Demandante:   Ana Consuelo Pérez Lorza   
Causante:   Emma Lucia Lorza de Perez  
 
  Evidenciado el informe de secretaria, el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE: 
 
    Agregar el expediente físico de la sucesión de la causante 
Emma Lucia Lorza de Pérez con radicación 76001311000320170014800 del Juzgado 
Tercero de Familia de Cali, a fin de que obre y conste. 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez. -  

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.196  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Noviembre 18  de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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